
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

Expediente: 11001-33-35-010-2019-00184-00 

 
 Bogotá D. C., nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DESACATO - ACCIÓN DE TUTELA Nº 11001-33-

35-010-2019–00184-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR DANIEL RODRÍGUEZ AGUILAR 

DEMANDADO: 

  

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

Procede esta instancia judicial a decidir el incidente por desacato al fallo de tutela promovido 

por la parte actora, previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia de fecha 16 de mayo de 2019, este Despacho Judicial tuteló el 

derecho fundamental de petición del accionante ordenando lo siguiente: 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de HÉCTOR DANIEL RODRÍGUEZ 
AGUILAR con   cédula   de   ciudadanía 3.192.888 de Susa Cundinamarca, vulnerado 
por el MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al representante Legal del MINISTERIO DE 
DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL o quien haga sus veces, que dentro del término 
improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de esta 
providencia, a través de la dependencia, proceda a resolver de fondo, la petición 
radicada el 11 de diciembre de 2018 y comunique en debida forma la respuesta al 
peticionario.” 

Por auto calendado el 8 de septiembre de 2020, se dio apertura al incidente de desacato 

propuesto por la parte actora, disponiéndose el traslado del mismo al REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, con el 

fin de que se manifestara sobre los hechos que configuraron el mismo y aportara las 

pruebas que pretendiera hacer valer, solicitándole informara la identificación del funcionario 

que tuvo conocimiento de la acción, así como el competente para adelantar su 

cumplimiento. Providencia notificada mediante correo electrónico del 8 de septiembre de 

2020. 

Por intermedio de la Oficina Jurídica de la Dirección de Sanidad, la entidad accionada se 

pronunció frente al incidente de desacato a través de memorial de fecha 17 de septiembre 

de 2020, solicitando terminar el trámite incidental habida cuenta que mediante Oficio No. 

2020338003737963 esa Entidad dio respuesta de fondo a la solicitud elevada por el 

accionante donde peticionó que le fuera reconocida la prima de orden público. 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a este Despacho determinar si el Ministro de Defensa a ha dado cabal 

cumplimiento a la sentencia del proceso de la referencia, o si por el contrario incurrieron en 

desacato de esta. 

 

En primer término, se ha de señalar que las órdenes impartidas en el fallo de tutela se 

suscribieron a disponer que Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la sentencia a través 
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de la dependencia, proceda a resolver de fondo, la petición radicada el 11 de diciembre de 

2018 y comunique en debida forma la respuesta al peticionario. 

Revisado el material probatorio recaudado dentro del expediente se tiene que a través de 

oficio No. 2020338003737963 del 21 de mayo de 2020, enviado a la dirección de correo 

electrónico Daniel.rodriguez1@ejercito.mail.co, el cual concuerda con el e-mail aportado 

en el escrito de tutela, dio respuesta a la petición elevada por el accionante. 

 

Visto el contenido del oficio mencionado en precedencia, la entidad le indicó que una vez 

efectuado el estudio de la petición donde solicita la aprobación de la prima de orden público 

para el mes de diciembre, la misma no tiene vocación de prosperar teniendo en cuenta que 

para ser aprobada es necesario adjuntar el certificado emitido por el especialista tratante 

en el que se especifique la continuidad del tratamiento requerido actualmente, mas no el 

documento que aportó, en razón a que hace referencia a un control emitido por el médico 

general.  

 

Es necesario anotar, que la obligación de dar una respuesta no supone el compromiso de 

resolver en un determinado sentido la petición, es decir, a favor o en contra de la solicitud 

del peticionario, sino tan solo la exigencia de contestar la solicitud presentada por el 

ciudadano de manera clara, completa y oportuna. 

 

Ahora bien, no desconoce este Despacho que la orden fue proferida el 16 de mayo de 2019 

y sólo hasta el 21 de mayo de 2020 la entidad acató la misma; sin embargo, es plausible 

concluir que, aunque no obedeció el fallo de tutela dentro del término señalado en el fallo, 

se verificó por parte de este Despacho el cumplimiento de la orden impartida siendo 

garantizados de esa forma los derechos de petición y debido proceso del demandante. 

 

Así las cosas, este Despacho aprecia que estamos frente a “un hecho superado”, por 

cuanto con el envío del oficio No. 2020338003737963 del 21 de mayo de 2020, se puso fin 

a la vulneración de los derechos fundamentales invocados por el tutelante, por lo que no 

se verifica la existencia de una omisión deliberada que permita imponer sanción por tal 

motivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá - 

Sección Segunda. 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Abstenerse de imponer sanción dentro del presente incidente de desacato, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la decisión. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

 

TERCERO. En firme esta decisión archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 



Incidente de desacato - Acción de Tutela  
Expediente: 2019-00184 
Actor: Héctor Daniel Rodríguez Aguilar    

3 

 

Jofl 


